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RV: MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2022-00367

Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 19/12/2022 3:38 PM

Para: Andres Hernando Rangel Pedrozo <arangelp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de
Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103-
Santiago de Cali, Valle del Cauca
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 
Prueba Electrónica: Una vez enviada esta notificación por parte de esta dependencia, se entenderá
como aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega al destinatario (Ley 527 de 1999, sobre
reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos) y el Artículo 197 de la Ley 1437 de 2011.-
… DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES…
 Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de
correo electrónico. (...)"

IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 7:00 AM a 4:00 PM,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: leydi florez <leydi.florez@hotmail.com>
Enviado: lunes, 19 de diciembre de 2022 3:33 p. m.
Para: Juzgado 10 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: llizcanobr@hotmail.com <llizcanobr@hotmail.com>
Asunto: MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA RAD. 2022-00367
 
Cordial saludo, 

REF: DEMANDA VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  
DTE: FRANCIA ELENA URREA OROZCO 
DDO: LORENZO ANTONIO LIZCANO BRICEÑO 
RAD: 2022 - 00367 
 
 
Obrando en calidad de apodera judicial del señor LORENZO ANTONIO LIZCANO
BRICEÑO, me permito presentar contestación y EXCEPCIONES de MERITO a la
DEMANDA VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO,
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adjunto memorial poder, escrito de contestación de la demanda y las pruebas
relacionadas en la misma. 

De igual forma indicamos que se presentará demanda de reconvención la cual será
radicada regresando de la vacancia judicial dentro del mismo termino de traslado. 

Atentamente, 

____________________________
AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser
usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error, por
favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización,
aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a programas
antivirus. No obstante, el remitente no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados
por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios
medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su
Remitente.

 







 
 

Carrera 4 # 12 - 41 Oficina 1208 Edificio Centro Seguros Bolívar 

Teléfono: 3969369 - Celular: 3184641234 

WWW.FONGABOGADOS.COM       

Cali – Colombia 

 
 

SEÑOR: 

JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI. 

E. S. D. 

 

 

REF: DEMANDA VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO.  

 

DTE: FRANCIA ELENA URREA OROZCO 

DDO: LORENZO ANTONIO LIZCANO BRICEÑO 

 

RAD: 2022 - 00367 

 

 

LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, mayor de edad y vecina de Cali, 

identificada con Cedula de ciudadanía N° 38.603.730 de Cali, Abogada 

con Tarjeta Profesional N° 150523 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderada del señor LORENZO ANTONIO LIZCANO BRICEÑO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 16.625.577 de Cali, conforme con el poder 

que adjunto, encontrándome dentro del término de ley, por medio del 

presente escrito, me permito presentar contestación y  EXCEPCIONES de 

MERITO a la DEMANDA VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, formulada por la señora FRANCIA ELENA URREA 

OROZCO, de la siguiente forma:  

 

Frente a los HECHOS de la demanda:  

 

1. Es cierto, los conyugues sostuvieron una relación de noviazgo por 

alrededor de cinco (5) años, antes de iniciar la convivencia en 

unión libre.  

2. Es cierto, el señor LORENZO ANTONIO y la señora FRANCIA ELENA, 

iniciaron una convivencia en unión libre desde el 14 de diciembre 

del 2003.  

3. Es cierto, para la fecha en que la pareja inicio la convivencia en 

unión libre la señora FRANCIA se encontraba embarazada.  

4. Es cierto, fruto de la relación sentimental sostenida por el señor 

LORENZO ANTONIO y la señora FRANCIA ELENA, procrearon un hijo 

de nombre JUAN SEBASTIAN LIZCANO URREA, quien nació el día 12 

de mayo del 2004, y quien en la actual es mayor de edad. 

5. Es cierto.  

6. Es cierto.  

7. Es falso, son afirmaciones que deberá probar el extremo 

demandante,  los conyugues conviven bajo el mismo techo, y mi 

representado cumple con todos los deberes conyugales tales 

como el respeto, el cumplimiento de sus responsabilidades 

domésticas, el cuidado y atención para con su esposa e hijo, el 

guardar fidelidad y socorro, desde el 16 de febrero del 2022 mi 

representado se vio en la obligación de dormir en otra habitación 
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de la casa debido al repudio, falta de habla y malos tratos que la 

señora FRANCIA ELENA le venía proporcionando.  

 

8. Es falso, son afirmaciones que deberá probar la parte 

demandante, y frente a las mismas manifiesta mi mandante que 

desconocía todo lo planteado en este hecho, pues su esposa pese 

a que es psicóloga de profesión nunca a bordo de manera clara 

estos sentimientos de vieja data, sin embargo a efectos de aclarar 

la verdad de los hechos el señor LORENZO manifiesta lo siguiente: 

“Cuando inicie mi relación con la señora Francia en el año 1997 ella 

laboraba como practicante en el departamento de Gestión Humana de 

la empresa LLOREDA S.A., donde yo laboro, iniciamos una relación de 

noviazgo que se puede decir normal donde yo le puse de presente que 

tenía una hija pequeña fruto de una relación anterior a quien amo 

mucho y trato con mucha delicadeza y respeto, indicándole desde el 

inicio que solo la presentaría con mi hija cuando nuestra relación fuera 

formal y seria, por la estabilidad emocional de mi hija, frente a mis demás 

familiares esto es mis hermanos y mi madre ya les había comentado que 

había conocido a alguien y que estaba saliendo con ella, FRANCIA 

acepto desde el principio esta condición es más se mostró de acuerdo, 

FRANCIA ELENA durante nuestro noviazgo siempre me conto que su 

sueño era el vivir en estados unidos y cumplir el sueño americano, 

motivada por que la mayoría de su familia paterna vive en estados 

unidos, y fue así como en el año de 1.999 ella viajo a Estados Unidos y 

solicito asilo, nuestra relación continuo a distancia y en el mes de febrero 

del 2000 viaje a Estados Unidos para celebrar junto a FRANCIA su 

cumpleaños y pedirle matrimonio ya que estaba muy enamorado de 

ella, fue así como acordamos que FRANCIA regresaría a Colombia el mes 

siguiente a la propuesta de matrimonio que muy feliz acepto, pero no 

regreso y me informo su decisión de continuar con su proceso de asilo en 

USA, a mis hermanos y madre les comente lo sucedido ya que todos 

fueron conocedores de mi propuesta matrimonial pues los había reunido 

previamente a mi viaje a USA para contarles mi decisión y pedirles su 

apoyo y oraciones ya que era una decisión muy importante para mi, 

después del desplante de  FRANCIA nuestra relación continuo de manera 

formal como amigos pero ya no romántica o sentimental, sin embargo 

en el mes de agosto del año 2000 regreso a Colombia y me busco, y 

decidimos continuar nuestra relación, con altibajos dado el carácter 

difícil de ella. Yo tenía mis prevenciones con respecto a sus decisiones, 

por lo cual no tenía muy claro el panorama con respecto a vivir juntos. A 

mediados de septiembre de 2.003, le propuse a Francia, a pesar del amor 

que sentía por ella, la ruptura de la relación y nos alejamos. Pues no 

habían pasado 10 días, cuando me solicitó reunión urgente en mi 

apartamento y me comunicó que estaba embarazada. Le propuse que 

viviéramos juntos y que le proporcionáramos un hogar a nuestro hijo.  El 

fin de año de 2.003 para el día de navidad, mi mamá se encontraba en 

la Costa Atlántica con algunas de mis hermanas y pasé el 24 de 

diciembre en el apartamento de Alameda de Chipichape con Francia y 

el día 25 de diciembre salió al mediodía con sus padres a almorzar sin 

previo aviso. Por mutuo acuerdo, diciembre 31 la pasamos cada uno con 

sus respectivas familias en el día la pase con mi hija y en la noche en mi 

casa Materna. FRANCIA conocía que mi familia acostumbra a reunirse 

nuevamente a almorzar en enero 1 y fue por esto que aprovechamos 
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para ese día presentarla con todos mis demás familiares que no la 

conocían ya que algunos de mis hermanos más allegados ya la 

conocían. De inmediato fue acogida por mi familia, teniendo en cuenta 

la calidez y calidad humana de sus integrantes, quienes le manifestaron 

la felicidad que sentían por nuestro hijo ya que desde hacia mas de trece 

años no había un bebe en la familia y esto era un acontecimiento, 

situación que viví y sentí de forma completamente diferente a lo que 

FRANCIA narra en sus hechos y no comprendo como estando juntos ella 

pueda narrar los hechos de una forma en la que no sucedieron.” 

 

9. Es falso, son afirmaciones que deberá probar la demandante, y 

frente a las mismas manifiesta mi poderdante que durante el 

embarazo ellos tuvieron una relación normal a nivel sentimental e 

íntimo inclusive, “Francia desde que llegó a vivir conmigo, cuando algo 

la incomodaba, se descontrolaba y amenazaba con abandonar el 

apartamento. Esto ocurrió durante el embarazo y después de nacer Juan 

Sebastian. Sus frecuentes desplantes y actitudes inmaduras me 

incomodaban de tal manera que algunas veces para tener algo de paz, 

recurría a quedarme callado y aceptar lo que dijera. Varias veces, le 

pregunté a la mamá de Francia por la razón de su comportamiento de 

disgustarse por cualquier cosa, por tener cero tolerancia y el hecho de 

que me dejaba de hablar por largos periodos de tiempo. Su mamá me 

respondía que así se comportaba su papá y fui testigo de que, éste no la 

determinaba durante largo tiempo; en una ocasión no se hablaron 

durante aproximadamente 3 años. A mi me resultaba una situación muy 

extraña. FRANCIA ELENA, es una mujer muy sentimental frente a las cosas 

que le afectan a ella, pero es poco empática frente a las demás 

personas demostrando mucha dureza e indiferencia con el sufrimiento 

ajeno.”  

“Frente a la afirmación de que me negué a comprarle cosas al bebe, 

deseo aclarar que siempre he cubierto la totalidad de las necesidades 

del hogar, nunca me he negado a proporcionar lo que necesiten. Si 

consideraba que era una compra innecesaria y que no contábamos con 

el recurso para adquirirlo, traté siempre de no incurrir en este tipo de 

gastos para no afectar la estabilidad económica del hogar.” 

 

10. Es falso, mi representado manifiesta que siempre estuvo disponible 

para ayudar a su esposa en lo que esta y el bebe necesitaran, que 

obviamente cuanto estaba en el trabajo la ayuda era más limitada 

pero siempre que se encontraba a su lado estuvo disponible, que 

desde el inicio de la convivencia el señor LORENZO siempre 

contrato los servicios de una empleada doméstica durante el día 

no interna, quien laboraba de lunes a sábado hasta el mes de 

marzo del año 2020, así que el señor LORENZO durante más de 16 

años contrato los servicios domésticos para ayudar a en los asuntos 

de la casa, pero  no es cierto que esta ayuda implicara que él se 

desobligara de sus funciones como padre y esposo, ya que en el 

tiempo disponible siempre se dedicó a cumplir su rol como padre 

y esposo. 
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11. Es falso, la demandante deberá probar sus afirmaciones en este 

hecho, la señora FRANCIA ELENA URREA es Psicología de la 

Universidad Javeriana y posee un título de Especialización en 

Administración de la Universidad Icesi, como se prueba en su perfil 

de LINKEDIN. Manifiesta  mi poderdante “En los primeros años de 

convivencia acordamos los dos que Francia estuviera pendiente de Juan 

Sebastián, en lo que estuve de acuerdo porque siempre la considere 

como la mejor para cuidar a nuestro hijo, luego cuando JUAN SEBASTIAN 

entró a Preescolar, y a FRANCIA le quedó tiempo para dedicarse a otras 

actividades, ella misma decidió convertirse en asesora comercial, 

inicialmente de Yanbal (cosméticos), donde realizó entrenamiento en 

ventas multinivel, un importante canal de ventas de grandes compañías. 

Debido a su formación profesional, desarrolló muy buenas capacidades 

en este tipo de negocios y fue así como la incorporaron en grupos de 

trabajo de Just (cosméticos), Natura (cosméticos), Tupperware 

(recipientes plásticos), Leonisa (ropa interior), Ebba (ropa de mujer) e 

incursionando como asesora comercial en On Vacation (empresa de 

paquetes turísticos). Ha sido exitosa teniendo en cuenta el gran 

movimiento que observamos en su trabajo, pues el flujo de ingreso de 

mercancía y de colocación en clientes es permanente. Ha contado con 

las herramientas tecnológicas tales como computador, internet, oficina 

equipada con escritorio y silla ergonómica para el desarrollo de sus 

actividades. Cuando he tenido la oportunidad, la he asesorado en 

situaciones de su trabajo y acompañado a entregar productos y material 

publicitario a sus clientes. Junto con sus dos hermanas crearon la 

compañía Respirando y Mejorando, dedicada a la comercialización y 

alquiler de sillas, equipos ortopédicos y de terapia respiratoria en la cual 

participé económica y con asesoría administrativa.  Ha tenido la 

posibilidad de contar con tiempo disponible para desarrollar su trabajo. 

Es falso que a FRANCIA le tocara que recurrir a su papá para satisfacer 

sus necesidades, ya entre los dos hemos buscado la forma de satisfacer 

las necesidades económicas del hogar, yo con los sustentos derivados 

de mi empleo y ella apoyando con los ingresos de su empleo como 

vendedora para cubrir sus gastos personales tales como el pago de su 

plan de celular, seguro del carro, manteniendo del carro, ropa, entre 

otros y apoyar económicamente a su madre ya que está es separada 

del padre de Francia.”  

 

12. Es falso, la demandante deberá probar las afirmaciones de este 

hecho, manifiesta mi representado que “FRANCIA me manifestó que 

el ginecólogo el Dr. Jorge Enrique Enciso, a quien conocí como un 

excelente profesional y mejor persona, nos recomendó recurrir a ayuda 

profesional de terapia de pareja, porque según ella la necesitábamos 

para poder continuar con nuestra convivencia y crianza conjunta de 

nuestro hijo, teniendo en cuenta que ella es psicóloga de profesión y que 

me explico la importancia y necesidad yo accedí, y de esta manera 

tuvimos varias sesiones con un profesional en la materia. El Psicólogo que 

nos trató hizo énfasis en mejorar la comunicación, adicionalmente 

recomendó no traer cosas del pasado que pudieran perturbar la 
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tranquilidad de la convivencia. Así mismo, nos recomendó construir a 

partir de las virtudes de cada uno de nosotros, ya que si solamente nos 

fijábamos en los defectos, pues la relación no tendría futuro. Las 

exposiciones de Francia en las sesiones con el Psicólogo se caracterizaron 

por el ataque hacia mí recordando cosas pasadas, sobre supuestos 

errores cometidos por mí, por lo cual el Doctor realizó las observaciones 

mencionadas. Realmente, cubrimos todas las sesiones programadas y el 

resto del trabajo quedó para nosotros, dejando de asistir por el fin del 

tratamiento. Y no porque yo no deseara continuar como lo quiere hacer 

ver FRANCIA” 

 

13. Es falso, manifiesta mi poderdante “En el año 2.010, época en la cual 

mi mamá contaba con 81 años y empezaba a presentar grandes 

quebrantos de salud principalmente por arteriosclerosis, adicional a sus 

problemas de presión arterial y diabetes, nos reunimos los 7 hermanos y 

decidimos democráticamente que además de la contratación de una 

compañía permanente y el sufragar los gastos de manutención de 

nuestra madre quien no percibe ningún ingreso económico, cada uno 

de nosotros se quedaría una noche a la semana en la casa de mi mamá, 

lo cual hemos tratado de cumplir a cabalidad hasta el período de 

aislamiento por la pandemia motivada por Covid. A mí me correspondió 

quedarme en casa de mi mamá el día Sábado. A Francia le comuniqué 

inmediatamente de lo que se acababa de decidir en el seno de nuestra 

familia materna. Cuando tomamos tal decisión nuestro hijo Juan 

Sebastián contaba aproximadamente con 6 años de edad. El compartir 

un día a la semana con mi mamá era un gran aliciente, pero 

obviamente, resultaba algo incómodo ausentarme de mi hogar el día 

sábado. Entonces, opté por hacer discontinua mi asistencia el sábado en 

casa de mi mamá, después de un tiempo, una de mis hermanas me 

llamó la atención por mi ausencia de algunos días; afortunadamente, 

esta llamada de atención se dio en presencia de Francia. En la 

actualidad, nos hemos “indisciplinado” un poco en lo que respecta al 

cumplimiento estricto de acompañamiento a mi mamá. Eso sí, ella 

mantiene acompañada por una empleada las 24 horas y más en este 

momento, que, a sus 93 años, se incrementaron los problemas de 

movilización y falta de audición. Considero que esta situación no debería 

presentar ningún tipo de malestar en mi esposa quien conoce la real 

situación de mi madre y sabe que ella se encuentra en un estado de 

indefensión, antes, por el contrario, debería ser una situación que resalta 

la unión de una gran familia, que ha acogida calurosamente a cada uno 

de los que se han sumado a ella. Dejando claro que son completamente 

falsas las afirmaciones plasmadas por la señora FRANCIA en este hecho, 

siempre trato de tener el mejor comportamiento ante mi familia y demás 

personas, fijándome muy bien en no herirlos con comentarios y mucho 

menos en tener pensamientos de ese tipo contra mi esposa y mi propio 

hijo” 

 

14.  Es falso, es una afirmación que deberá probar el extremo 

demandante, manifiesta mi poderdante que siempre se ha 
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comunicado con su conyugue, que si bien es cierto es el quien ha 

cubierto los mayores gastos del hogar nunca ha utilizado esto para 

ofender a su esposa por el contrario la ha apoyado y motivado 

para que ella también se empleara y generara un ingreso con el 

que se ayudaran con los gastos que él no alcanzaba a cubrir, que 

siempre valoro el tiempo que la señora FRANCIA dedicaba al 

cuidado de su hijo JUAN SEBASTIAN, sin embargo cuando él tenía 

la posibilidad de realizar alguna observación o acompañamiento 

a su familia siempre lo hacía como un buen padre de familia, es 

más cuando la señora FRANCIA tenía algún compromiso laboral él 

siempre estuvo dispuesto a apoyarla y a reemplazarla en las 

actividades de ser necesario, pese al disgusto que en algún 

momento le llego a producir el hecho de que debido a su trabajo, 

Francia se demorara en recoger a Juanse en el colegio o no lo 

llevara a tiempo al médico como dan cuenta los menajes de 

whatsapp que aportamos como prueba.  (AUDIO 

CONVERSACION) 

 

15. Es falso, las afirmaciones plasmadas en este hecho no 

corresponden a la verdad y que las mismas corresponden a una 

tergiversó de la realidad y deberán ser probadas por la 

demandante, frente a las mismas manifiesta mi poderdante “Desde 

el principio de la relación ella demostró bastante inmadurez en el manejo 

de las diferencias que se presentaban entre nosotros y me dejaba de 

hablar por cualquier razón. Manejaba mucho la amenaza de irse con el 

niño, de hecho una vez que yo salía para mi trabajo, ella con el niño en 

sus brazos me dijo despídase del niño porque por la noche no lo va a 

encontrar o en una oportunidad, en la cual un día sábado sacó parte de 

su ropa y la acomodó en su carro, no durmió esa noche en el 

apartamento de Chipichape y regresó en la tarde del domingo. En 

alguna ocasión tuvo largo tiempo gran cantidad de cajas 

supuestamente para empacar e irse cosa que nunca hizo. Yo siempre la 

buscaba para retornar a la normalidad, pero en los últimos años 

considero que la comunicación por parte de los dos cambió incluso ella 

dejo de hablarme y empezó a comunicarse conmigo a través de correos 

electrónicos y esto no es solo de parte mía como lo quiere hacer ver 

FRANCIA.” 

 

16. Es falso, como da cuenta el acta de audiencia pública Nº 4161.2.9.7.120-

14 si bien existió una denuncia por violencia intrafamiliar instaurada por 

la señora FRANCIA en contra de mi prohijado en el año 2014, lo vivido no 

puede ser atribuido al comportamiento de mi mandante, por lo que cito 

las vivencias relatadas por el señor LORENZO ANTONIO, quien ha 

soportado por amor a su familia y a su hijo malos tratos, golpes e insultos 

por parte de su esposa la señora FRANCIA, “En este punto me voy a 

extender y recordar algunas actuaciones agresivas de Francia Elena. 

Vivíamos en un apartamento de Alameda de Chipichape y una vez 

llegué y no encontré a Francia y al niño, me pareció muy extraño puesto 
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que Juanse tenía gripe. En el mismo piso nuestro, en uno de los 

apartamentos vecinos vivian dos hermanas evangélicas y precisamente 

esa noche habían iniciado un programa de reuniones para leer la biblia 

y tratar problemas del grupo invitado, yo no lo sabía. Recuerdo que el 

horario de reuniones era en horas de la noche de 7 a 9 pm. Esa noche 

cuando entró Francia con el niño y yo estaba en el cuarto de estudio 

trabajando en el computador y le pregunté que dónde estaba 

consciente de que el niño había estado enfermo, sin mediar palabra me 

aplicó una cachetada, hechando al piso mis gafas, solamente atiné a 

aplaudir y preguntarle si esa era su mejor respuesta. Esa fue la primera 

agresión física de nosotros y provino de Francia Elena. El suceso que ella 

relaciona sucedió un día domingo, en la mañana, yo me encontraba en 

el cuarto de huéspedes viendo un partido de futbol europeo y ella entro 

a ese cuarto y me hizo un reclamo no recuerdo sobre qué, discutimos y 

me dio una bofetada y salió corriendo hacia el cuarto principal y se 

encerró en el baño. Le dije: “esperé que usted me las paga” y salí de la 

habitación. Esa tarde, Francia salió con el niño en su carro, yo supuse que 

salió a visitar a sus padres. Mi sorpresa fue que en esa semana me llegó 

una citación para presentarme en la comisaría de familia de Terrón 

Colorado por violencia intrafamiliar. Tuvimos la audiencia, adicional se 

tocó un tema de supuesta infidelidad de parte mía, lo cual es falso. Por 

esos días hablamos para superar la crisis, por lo tanto, es falso que yo 

haya dejado 5 meses de hablarle. Recuerdo que, en uno de los fines de 

semana siguientes a la audiencia, se presentaron en la portería de 

Alameda de Chipichape dos policías, que, según el portero, 

preguntaban por Francia para hacerle seguimiento a una demanda por 

violencia familiar que pesaba contra su esposo. A través del citófono y 

en mi presencia, Francia instruyó al portero que les dijera que la situación 

estaba normal.” 

 

17.  Es falso, manifiesta mi representado que en el año 2014 la señora 

FRANCIA ELENA URREA, al revisar su celular sin autorización, 

encontró una conversaciones con una amiga de la infancia, 

conversación que no tenían nada de morbosidad y solamente 

eran conversaciones de personas que se conocen y se tienen 

confianza, por lo que prontamente fue superado este disgusto por 

parte de la señora FRANCIA, siendo cierto que se mudaron a vivir 

al apartamento del suegro a quien le pagaban arrendamiento 

como si fueran unos inquilinos más,  esto mientras el señor LORENZO 

ANTONIO, se apresuró a la venta de un lote de terreno que había 

adquirido en el año de 1996 cuando estaba soltero en el 

CONDOMINIO CAMPESTRE LAS MERCEDES, para financiar la 

adquisición de la casa en donde actualmente residen ubicada en 

el barrio La Flora.  

 

18. Es falso, es una afirmación que deberá probar el extremo 

demandante, ya que mientras los cónyuges vivían en el 

apartamento donde se le pagaba arrendamiento al suegro,  la 
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señora FRANCIA quedo en estado de embarazo, situación que 

tomó por sorpresa a la pareja ya que habían decidido 

previamente no tener más hijos teniendo en cuenta la edad 

avanzada del conyugue y a la dificultad para la crianza de un hijo 

cuando se está en la edad de disfrutar de nietos, pero no es cierto 

que mi representado haya dejado de hablarle a la señora FRANCIA 

o que la maltratara por este hecho y menos que haya inferido en 

la pérdida del bebe, el reporte del ginecólogo tanto en la 

conversación personal como en el dictamen médico nunca se 

refirió a que el aspecto emocional haya causado el aborto. Es más 

continuaron la relación y en el mes de Octubre del 2015 se 

trasladaron a la nueva casa que compraron en el barrio La Flora. 

 

19. Es falso, El encuentro patrocinado por Retrouvaille y propuesto por 

la señora Francia, se llevó a cabo los días 26 al 28 de septiembre 

del 2014, antes de que la señora FRANCIA quedara embarazada, 

encuentro que fue muy especial para mi poderdante donde 

manifiesta aprendió mucho sobre la importancia de la 

comunicación, de la comprensión y el entendimiento en pareja, 

aprendizajes que siente empezaron a aplicar en su vida pero que 

poco a poco fue desapareciendo debido a la intolerancia y a la 

indiferencia de la señora FRANCIA.   

 

20.  Es falso, los cónyuges no convivieron durante 7 años en el 

apartamento donde le pagaban arrendamiento al padre de la 

señora FRANCIA, en dicho inmueble solo vivieron 12 meses desde 

octubre del 2014 hasta el 17 de octubre del 2015, en cuento a las 

demás afirmaciones del hecho manifiesta mi poderdante: “Para el 

mes de Junio del año 2.017 planeamos un viaje a Estados Unidos y reuní 

la mayor cantidad de dinero posible. Unos cuantos meses antes del viaje 

tuvimos una discusión no recuerdo el motivo y Francia Elena dejó de 

hablarme. Se encargó directamente de la compra de tiquetes y 

programación del viaje con una duración muy larga de casi mes y 

medio, el cual por mi trabajo no lo podría cumplir, lo cual fue otra causal 

de mutuo disgusto. Tomé la decisión de no viajar. Recuerdo que la ruta 

de ida era muy extraña: Cali – Cartagena (estadía en esta ciudad) – 

Miami. Recuerdo que le entregué a Francia aproximadamente U$8.000 y 

ante el riesgo de que ella estuviera con esta cantidad de dinero, su papá 

la acompañó hasta Cartagena. En esa época Juan Sebastián ya tenía 

14 años y todos los días me comunicaba con él por el celular, en algunas 

ocasiones preguntaba por su mamá y me decía que había salido con un 

amigo. Días después de su regreso, un día domingo me encontraba en 

nuestro cuarto viendo televisión, Francia había dejado el celular en la 

cama y le entró una llamada por Whatsapp, la llamaba un señor Edgar 

Caicedo y al contestarle él cortó la llamada y quedó abierto el historial 

de mensajes entre Francia y este señor, los mensajes estaban cargados 

de mucho sentimiento, el Señor Caicedo iniciaba los mensajes 
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llamándola Mi Francesita y Francia Elena un poco más recatada le 

presentaba la totalidad de su familia en fotos. Yo no leí la totalidad de los 

mensajes, pues quería leerlos con Francia presente. Ésta se encontraba 

en el primer piso y bajé a preguntarle por el Señor Edgar Caicedo, 

inmediatamente subió y cogió el teléfono celular y rápidamente borró el 

contacto del Sr. Edgar Caicedo y me preguntó dónde están los mensajes, 

es decir, que yo era mentiroso y me está inventando las historias. Salí de 

la casa furioso y regresé en horas de la tarde. Posteriormente, hablamos 

y el punto central era que yo no me decidía a casarme con ella, y que 

por esta causa ella hablara con otro hombre, ante esta situación y con 

el fin de lograr una reconciliación sintiéndome culpable por no casarme 

con FRANCIA, al día siguiente le propuse matrimonio y le entregué un 

anillo de compromiso. Ese mismo año 2.017 hicimos el curso 

prematrimonial y nos casamos e 17 de  Marzo del 2018, contando con la 

totalidad de los integrantes de cada familia. En ese momento nuestra 

vida conyugal a nivel de relaciones sexuales era deficiente y Francia 

decía que estaba sufriendo transformaciones en sus deseos sexuales 

producto de la edad y de la operación de matriz que le habían 

practicado el 06 de diciembre del 2017. Se podría decir que nosotros no 

teníamos vida plena conyugal, pues Francia la mayor parte del tiempo 

carecía de ganas. Considero que en los últimos años, ésta fue la principal 

razón de conflicto. En ningún momento la forcé para satisfacerme 

personalmente, en ningún momento hubo maltrato físico y mucho menos 

sicológico.” 

 

21. Es falso, las afirmaciones de este hecho deberán ser probadas por 

el extremo demandante, resulta contradictorio que la señora 

FRANCIA manifieste en este hecho que no recuerda la razón por la 

que discutió en septiembre del 2021 con mi poderdante, máxime 

cuando  manifiesta que esta discusión fue detonante para decidir 

separarse, lo anterior en ocasión a que los sucesos ocurridos a 

todas luces constituyen y prueban el maltrato que la señora 

FRANCIA ELENA le proporcionaba a mi cliente quien aguanto 

muchísimos desplantes por amor a su hijo y a la idea de familia, 

frente a lo que  mi representado a fin de esclarecer la verdad de 

lo ocurrido manifiesta: “En Septiembre de 2.021, aparentemente las 

cosas estaban en calma y aprovechando que cumplo años en 

Septiembre 2, ese año pedí vacaciones para los días Septbre 2 (Jueves) 

y Septbre 3 (Viernes). Francia sabia con anterioridad que yo estaría en la 

casa durante esos días. Ese Jueves, el día de mis cumpleaños, Juan 

Sebastián tenia para esa época clases presenciales, salió y se despidió 

normalmente, Francia salió para el gimnasio como todos los días lo hace. 

En la mañana, mi grupo de trabajo me hizo llegar a la casa una torta con 

una tarjeta de celebración de mis cumpleaños y la coloqué en la mesa 

del comedor. Para el almuerzo, Francia me preguntó que si quería 

almorzar del sitio de donde hemos pedido tradicionalmente durante la 

pandemia y en el cual ella siguió pidiendo, pues argumentaba que su 

trabajo de ventas multinivel no le permitía preparar almuerzo. Yo le 
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propuse que saliéramos rápidamente aunque fuese a Chipichape a 

almorzar y a “regañadientes luego de manifestar desaliento y disgusto” 

aceptó y recuerdo que mi almuerzo de cumpleaños fue un “frío almuerzo 

en donde no me hablo, se mostró ausente y casi obligada a estar 

presente” en Leños y Carbón en Chipichape. Juan Sebastián llegó del 

colegio aproximadamente a las 5 pm y decidieron cantarme la “canción 

del cumpleaños feliz y que los cumpla hasta el año 3.000 con risas”. 

Francia utilizó para esto la torta que me había enviado mi grupo de 

trabajo y no hubo una vela para apagar. En ese momento terminó mi día 

de cumpleaños. La vida continúo igual y se programamos un almuerzo 

con mi hija y el esposo, algunas de mis hermanas y la mamá de Francia 

el día domingo Septiembre 26 de 2.021. La mamá de Francia se retrasó y 

se nos hizo tarde. Le dije a Francia llama a tu mamá y le preguntas por 

donde viene (la esperábamos en la casa de La Flora) y por esta causa 

Francia me contestó en alto tono de voz de forma explosiva y grosera, 

por lo que decidí irme en mi carro con Juan Sebastián y de ahí en 

adelante la relación se hizo demasiado lejana. En la cama, Francia 

practicaba “equilibrio” pues se hacía a la orilla, lo más lejos posible de 

mí, algunas veces le indicaba que debía de tener cuidado, pues se 

podía caer de la cama. El 16 de Febrero de 2.022, tomé la decisión de 

salir del cuarto principal, después de un cruce de correos en el cual en 

respuesta a la negativa por parte de Francia en tener relaciones sexuales, 

ella me contestó textualmente: “Y tampoco es cumplirle a usted, dentro 

de querer no está solo el satisfacer el deseo de una de las partes, para 

eso puede buscar a sus amigas que le ayudan en eso. Ese día, como en 

otras ocasiones no me recomendó que me masturbara.” 

 

22. Es falso, la demandante deberá probar las afirmaciones plasmadas 

en este hecho, ya que mi poderdante el señor LORENZO LIZCANO, 

nunca ha maltratado, ni humillado a la señora FRANCIA ELENA.  En 

cuanto a su manifestación frente a la decisión del hijo de la pareja  

Juan Sebastián de irse a estudiar a otra ciudad, manifiesta mi 

mandante “Juanse cubrió el proceso normal de selección de 

universidad y creo que la buena influencia de la Profesional encargada 

de asesorarlos en esta actividad fue fundamental en la selección de la 

Universidad Eafit, institución de renombre a nivel nacional e ideal para la 

proyección profesional de sus estudiantes y egresados. Al principio, 

estaba dudando de que Juanse se fuera a estudiar a Medellín teniendo 

en cuenta el esfuerzo que personalmente tenía que realizar para cubrir 

los gastos de pago de Universidad, hospedaje y mantenimiento en una 

ciudad en la cual no tenemos ningún familiar, pero consideramos que 

era formativo para él salir de ese ambiente proteccionista, además de 

separarlo del ambiente divisionista existente en el hogar, ya que la 

influencia de Francia lo enfrentaba hacia mí. Francia, erradamente, 

convirtió a Juan Sebastián en su confidente haciéndole revelaciones a 

su amaño para ponerlo en mi contra, creando en Juanse la imagen 

hacia mi de un monstruo. En la semana de receso estudiantil del presente 

año, Juan Sebastián estuvo en nuestra casa en el período Octubre 8 – 

17/22, tiempo en el que sostuvimos una conversación de padre he hijo, 
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en donde me comentó que llegó a odiarme por las cosas que la mama 

le decía de mi, pero que ahora que vive solo y es consciente de todo el 

apoyo tanto económico, como anímico y académico que le había 

dado, le había demostrado mi valía como padre. Cuando estaba en el 

colegio, Juanse jugaba demasiado en el computador, yo le tenía que 

corregir constantemente, recalcándole que debía aprovechara el 

tiempo que cuando ingresara a la universidad la exigencia iba a ser muy 

superior. El enfrentamiento con Juanse se daba, incrementándose su 

rebeldía ya que Francia se enfrentaba a mi desautorizándome y  

poniéndose de su lado, afirmando que era mentira que nuestro hijo 

estuviera largo tiempo al frente del computador jugando, justificándolo 

para ganarse su empatía.” 

 

23. Es falso, las afirmaciones plasmadas en este hecho deberán ser 

probadas por la demandante, el señor LORENZO LIZCANO 

manifiesta que la señora FRANCIA ELENA es quien practica un 

tratamiento frío e indiferente hacia él, que durante toda la relación 

su práctica recurrente fue dejarle de hablar y negarse con escusas 

al cumplimiento de sus deberes maritales. Manifiesta mi cliente 

“Cuando hablábamos para enfrentar alguna diferencia acudía a 

discursos donde ponía como referencia de que ella había vivido en un 

hogar donde la mala relación entre sus padres estaba a la orden del día, 

hasta el punto que sus padres decidieron separarse y afirmaba Francia 

que no quería que eso se viviera en nuestro hogar, cuando esto no 

funcionaba acudía a las amenazas de abandonar el hogar y apartar a 

mi hijo lejos de mí, luego la indiferencia, la falta de cariño, la falta de 

preocupación por mí, la frialdad en el trato demostraban lo contrario. Le 

molestaba tener contacto conmigo y no aceptaba, antes, por el 

contrario, me rechazaba cuando le insinuaba que tuviéramos relaciones 

sexuales; me llegó a decir que le molestaba demasiado que yo la 

buscara en las mañanas, es decir, por parte de ella estaba clausurado el 

tener relaciones íntimas tanto en la noche como en la mañana.”   

 

24. Es falso, la demandante deberá probar sumariamente las 

afirmaciones planteadas en este hecho, ya que mi poderdante no 

ha incurrido en el grave e injustificado incumplimiento de sus 

deberes como cónyuge y padre, tampoco ha sometido a la 

señora FRANCIA a ningún trato cruel o maltrato de obra, como lo 

quiere hacer ver la demandante, por lo que las apreciaciones 

subjetivas plasmadas en este hecho carecen de fundamento 

factico ya que como se demuestra a lo largo de esta contestación 

mi representado no ha incurrido en ninguna de las causales que 

señaladas por la demandante y por el contrario es él quien ha sido 

víctima de malos tratos, indiferencia, falta de colaboración, de 

desinterés en la vida conyugal por parte de la señora FRANCIA, lo 

que a todas luces constituyen actos de violencia por parte de la 

demandante quien siempre ha amenazado al señor LORENZO con 
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alejarlo de su hijo si no cumple con todos los requerimientos y 

caprichos que ella le ha exigido. Al respecto cito los algunos 

sucesos relatados por mi representado:  

 

“1.- Las amenazas recurrentes de abandonar el hogar con Juanse muy pequeño, esto 

me dolía demasiado. 

2.- El enojarse por cualquier cosa, haciendo de esta manera difícil la convivencia. 

3.- El rechazo y los desplantes a mis acercamientos para tener relaciones intimas. 

4.- En los últimos 4 años, cuando llego a la casa en horas de la noche, algunas veces no 

está y cuando está, se encuentra al frente del computador en video reuniones con sus 

grupos de trabajo haciendo deficiente el contacto y la atención hacia mí. 

5.- La no valoración de los esfuerzos y sacrificios que he realizado para poder obtener 

los recursos económicos para que nuestro hijo Juan Sebastián se haya educado en un 

costoso y buen colegio como es el Jefferson y actualmente pueda asistir a la 

Universidad EAFIT, ya que le he escuchado indicar a nuestro hijo que es mi obligación y 

que nunca le he cumplido como padre. 

6.- A Francia Elena le disgustaba que yo le preguntara para dónde iba o que la llamara 

para averiguar dónde estaba. Procuraba no llamarla para minimizar los problemas. 

7.- Los domingos cuando salíamos a almorzar Francia, Juanse y Ana Lucia mi hija mayor 

hacían la selección con plena libertad del sitio a donde ir, sin nunca siquiera 

preguntarme a donde yo quería ir o que manifestara mi voluntad frente al sitio escogido.  

8.- Las agresiones personales de las cuales fui objeto por parte de Francia Elena, tal 

como ella lo reconoce en la diligencia de audiencia pública de Agosto 21 de 2.014, a 

la cual ella me llevó por el supuesto maltrato intrafamiliar del cual era objeto por parte 

mia. 

9.- No se puede hablar de maltrato, de crueldad, de ultraje por parte mía hacia Francia 

Elena, teniendo en cuenta la vida con relativa comodidad que hemos llevado, con 

acceso a buena prestación de servicios de salud, a herramientas para desarrollar su 

trabajo exitoso de ventas multinivel, claro está que hay que adicionarle sus 

capacidades derivadas de su buena formación académica, su libertad para moverse 

libremente y realizar su trabajo, pues nunca he intervenido o coartado sus salidas, total 

libertad para acceder a las redes sociales disponibles sin ninguna clase de limitaciones 

contando con más de 500 seguidores en Facebook y más de 1.300 en whatsapp, una 

masa muy representativa donde mueve una gran venta de los productos que 

promociona, el desarrollo como persona productiva ya que producto de su trabajo, 

cubre sus gastos personales incluido su carro, además de colaborar económicamente 

con su mamá, lo cual ha representado un alivio para las finanzas del hogar.” 

 

25. Es falso, es una afirmación que deberá probar el extremo 

demandante, los conyugues no se encuentran separados de 

hecho desde hace un año, como se ha plasmado a lo largo de la 

contestación mi representado vive bajo el mismo techo con la 

demandante y si bien es cierto que desde el 26 febrero del 2022 se 

mudó a pernotar en otro dormitorio, tampoco es cierto que no le 

habla y que el 26 de agosto le haya manifestado lo transcrito, 

manifiesta mi representado que el 26 de Octubre del 2022 en horas 

de la noche entro sin tocar previamente al cuarto principal que 

comparte con la señora FRANCIA para guardar una gorra ya que 

utiliza los  closets de la habitación y estaba la señora FRANCIA  

sentada en la cama hablando por teléfono y se puso muy nerviosa, 

a tal punto que le hizo la observación del por qué estaba tan 
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nerviosa y le pregunto que si era que estaba hablando con el 

novio, a lo que la señora FRANCIA le respondió que SÍ, mi 

representado no le dio importancia y salió del cuarto, manifiesta mi 

representado que a partir de esa fecha la señora FRANCIA habla 

por teléfono en la noche en completa libertad que la escucha en 

sus llamadas cantar canciones de amor y luego reírse. Que el día 

29 de octubre del 2022 la escucho luego de colgar una llamada 

sollozar y decidió entrar al cuarto a preguntar qué le pasaba y que 

ella le respondió que nada y él salió.  

 

26. Es un hecho que no nos consta debido a que la señora FRANCIA 

no tiene comunicación con su esposo el señor LORENZO LIZCANO, 

no le comenta sus planes y mucho menos le comunica para donde 

se dirige cuando sale de la casa ni a qué hora llega, además de 

que como se desprende de las pruebas aportadas y de los hechos 

de la demanda para la fecha en la que inicio las citas psicológica 

ya había iniciado el trámite del proceso de divorcio.  

 

27. Es parcialmente cierto:  

Frente al punto 27.1. es cierto.  

Frente al punto 27.2. es cierto. 

Frente al punto 27.3. es cierto.  

Frente al punto 27.4 es cierto. 

Frente al punto 27.5 es cierto. 

Frente al punto 27.6 es falso no soy socio ni propietario de la sociedad 

comercial “INDUSTRIALIZADORA DE GRASAS ACEITES Y RECUPERADOS 

AGRICOLAS S.A.S.”.  

 

28. Es cierto, el señor LORENZO LIZCANO, se encuentra pensionado 

desde el mes de octubre del 2020.  

29. Es cierto, el señor LORENZO LIZCANO, se encuentra laborando para 

la empresa LLOREDA S.A. en el cargo de Gerente Comercial, donde 

se ha desempeñado laboralmente desde hace 36 años, en la 

actualidad se encuentra entrenando a su reemplazo por lo que 

estima que su vinculación laboral ira hasta el mes de junio del 2023, 

fecha en la que tiene programado su retiro definitivo situación que es 

de pleno conocimiento de la demandante, quien conoce además 

que la razón principal por la que no se desvinculo desde el momento 

en que se pensiono es el de generar el ingreso necesario para poder 

cubrir los altos gastos de la educación superior de hijo JUAN SEBASTIAN 

y el no desmejorar la condición de vida económica que siempre le ha 

proporcionado a su familia. 

Mi representado actualmente cubre el 100% de los costos de 

manutención y educación del hijo de la pareja JUAN SEBASTIAN, quien 

actualmente curso segundo semestre de Ingeniería de Sistema en la 

universidad EAFIT de la ciudad de Medellín, cuyos gastos del primer 
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semestre correspondieron a la suma de $46.737.269, siendo importante 

indicar al despacho que la elección de la universidad donde cursaría 

sus estudios superiores fue evaluada por la familia teniendo en cuenta 

la calidad de educación de la universidad EAFIT las ventajas a nivel 

profesional que la región ofrecen, el conocimiento de que 

profesionales egresados de esa universidad son muy exitosos en 

cargos altos administrativos, y que JUAN tuviera la oportunidad de 

estar concentrado en sus estudios, y alejado de ser el confidente 

emocional de su madre quien a lo largo de los años lo ha usado para 

desahogar todos los pensamientos negativos contra el padre y quien 

para ganarse su cariño y empatía, ha sido permisiva con el hijo frente 

al abuso del uso de juegos de video y ha dejado la labor de 

corrección, autoridad y regaño en cabeza del padre.  

Frente a la PETICION ESPECIAL de la demanda:  

1. Me opongo a que ordene el secuestro de los bienes embargados, ya que 

dicha medida resulta lesiva para los cónyuges quienes utilizan los bienes 

inmuebles para la vivienda familiar y los vehículos para desplazarse a su 

lugar de trabajo, por lo que la medida de secuestro resultaría lesiva y 

innecesaria habida cuenta que los bienes se encuentran embargados por 

fuera del comercio, asegurados con póliza de responsabilidad y en posesión 

de las partes. 

2. Me opongo a que se ordene provisionalmente alimentos a favor de la 

señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, dado a que mi representado en la 

actualidad sufraga todos los gastos del hogar y la demandada genera 

ingresos para su sostenimiento fruto de su trabajo.  

3. Me opongo teniendo en cuenta que mi representado no forma parte de 

la sociedad comercial identificada bajo el NIT. 900044945-9. 

Frente a las PRETENSIONES de la demanda:  

Me opongo a que declare y condene a mi representado a todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda, como quiera que las considero 

infundadas en los hechos y en razón de ello en el derecho que se pretende 

reclamar, por cuanto las causales alegadas son totalmente improcedentes, 

y desde ya solicito se absuelva a mi representado y en su lugar condenar a 

la señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, por ser la generadora del 

divorcio como se indicara en reconvención de la siguiente forma:  

1. Me opongo a que se decrete esta pretensión, toda vez que mi 

representado no es el generador de la invocada causal N° 2 del 

articulo 154 del Código Civil, como quiera que la misma es imputable 

a la aquí demandante, quien además no presento prueba en 

derecho en contra de mi poderdante.  

2. Me opongo a que se decrete la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico, por la causal N° 3 del artículo 154 del Código 
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Civil, ya que la mismo es imputable a la parte demandante, quien no 

presenta prueba en derecho que demuestre que mi poderdante ha 

incurrido en dicha causal.  

3. Me opongo a esta pretensión, como quiera que la misma es una 

consecuencia del divorcio, mas no una reclamación.  

4. Me opongo a que se disponga la fijación de residencias separadas 

habida cuenta que no existen hechos que demuestren que está en 

peligro la vida y la tranquilidad de los cónyuges, sin embargo de 

prosperar la cesación de los efectos civiles por causa distinta a las 

pretendidas por la demandante, solicitamos la fijación de residencias 

separadas.   

5. Me opongo a la fijación de una cuota de alimentos a favor de la 

señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, como quiera que es la 

demandante la culpable de la ruptura de la unidad familiar y quien 

incurrió en las causales de divorcio contenidas en los numerales 2 y 3 

del artículo 154 del C.C., teniendo en cuenta además que la misma 

no los necesita pues genera ingresos suficientes con los cuales puede 

sufragar su propia manutención además de que en cabeza posee 

bienes que generan una rentabilidad suficiente con la que puede 

auto sostenerse, es profesional especializada y no posee ninguna 

limitación física que le imposibilite defenderse por si misma, además 

de que mi representado no cuenta con los ingresos económicos 

suficientes para sufragar la  cuota alimentaria pretendida teniendo en 

cuenta que mensualmente paga los gastos del hogar, aporta una 

cuota mensual de manutención para su madre de 93 años de edad 

quien esta en un total estado de indefensión y necesidad, y el 100% 

de los gastos de manutención del hijo JUAN SEBASTIAN quien depende 

económicamente de el esta estudiando en jornada diurna y la señora 

FRANCIA no aporta ningún recurso económico para costear los gastos 

del hijo.  

6. Me opongo a que se imponga la declaración solicitada en el presente 

numeral, toda vez que quien ha dado lugar al divorcio es la aquí 

demandante y es quien debe ser condenada a hacerse cargo de su 

afiliación al sistema de seguridad social por sus propios medios.  

7. Me opongo a que se imponga la declaración solicitada en el presente 

numeral. 

8. Me opongo a la condena en costas contra mi representado teniendo 

en cuenta que no hay lugar a condena en costas en contra de mi 

representado.  

Frente a las PRUEBAS de la demanda:  

Documentales:  

Solicito se tengan en cuenta las pruebas documentales aportadas por la 

parte demandante en lo que resulten favorables a mi representado.  
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Testimoniales:  

Desde ya tachamos por imparcialidad a los testimonio de los señores 

SANDRA MILENA URREA OROZCO quien es hermana de la demandante y 

del señor ORLANDO URREA GARCIA quien es padre de la demandante, ya 

que conforme lo establecido en el artículo 211 del C.G.P., tienen un interés 

de favorecer a su familiar en el resultado del proceso.  

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

Es importante indicarle al despacho, que mi representado el señor LORENZO 

ANTONIO LIZCANO BRICENO, esta de acuerdo con el divorcio, pero no lo 

esta en el entendido que sea causal imputada u ocasionada en cabeza de 

mi prohijado, tal como lo quiere y pretende hacer ver la demandante.  

La demandante debe demostrar probatoriamente las acciones y omisiones 

realizadas por el señor LORENZO ANTONIO LIZCANO que constituyen las 

causales de divorcio que invoca en su contra, observando que no se haya 

en el material probatorio que infiera que el mismo es culpable de haber 

incurrido en el grave e injustificado incumplimiento de sus deberes 

conyugales y como padre ó que cometiera ultrajes, actos crueles y 

maltratos de obra en contra de la cónyuge. Omitiendo la señora FRANCIA 

ELENA que es ella quien ha incurrido en las causales contempladas en los 

numerales 2 y 3 del articulo 154 del Código Civil, como se dijo en la 

contestación a los hechos de la demanda.  

Dentro del divorcio ante el Juez de Familia, existe un cónyuge culpable y 

otro inocente, si se prueban plenamente las causales que dieron origen al 

divorcio, el Juez lo decretara de lo contrario NO.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes 
excepciones:  

 

INEXISTENCIA DE LA CAUSAL DE DIVORCIO.  

 

La demandante menciona sin argumentación las causales para el divorcio 

contempladas en el Art 154 Numerales 2 y 3 del Código Civil, pero no presenta al 

despacho pruebas que acrediten tales afirmaciones, lo que permita debatir, por lo 

contrario se limita la apoderada a transcribir las afirmaciones realizadas por la 

señora FRANCIA ELENA URREA, las cuales no se ajustan a la verdad  y no presentan 

soportes como querellas, demandas, denuncias o sentencias, además que no 

presenta prueba alguna de la separación de cuerpos argumentada cuando los 
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cónyuges están conviviendo bajo el mismo techo, por la falta de pruebas en 

derecho esta llamada a prosperar la presente excepción. 

 

MALA FE. 

 

La demandante, alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la verdad, 

como quiera que presenta en la demanda información de manera errónea, 

manipulando la información, alegando situaciones que no son ciertas, valiéndose 

de sus conocimientos como psicóloga para utilizarlos en la tergiversar los hechos, y 

aprovechándose de la forma de ser pacífica y pasiva de mi poderdante a quien a 

sometido bajo la amenaza de dejarlo solo y separarlo de su hijo.  

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA DE LA PARTE ACTORA PARA EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN.  

 

La demandante en la acción incoada manifiesta dentro de los hechos en 

los que se funda, las causales para el divorcio contempladas en el Art 154 

Numerales 2 y 3 del Código Civil, pero no presenta al despacho pruebas que 

acrediten tales afirmaciones, por el contrario es ella quien se niega a cumplir con 

sus deberes maritales, le ha proporcionado malos tratos a mi representado, incluso 

agresiones físicas y verbales, es la señora FRANCIA ELENA quien trata con 

indiferencia a mi representado negándole el habla por incluso meses limitándolo a 

comunicarse con él a través de mensajes de correo electrónico, quien no le 

colabora a mi cliente, no esta pendiente de apoyarlo o por lo menos felicitarlo en 

las ocasiones especiales como la de su cumpleaños, actos que a todas luces 

constituyen violencia por parte de la demandante.  

 

INOMINADA o GENERICA. 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P, 

que señala: “cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una 

excepción, deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las 

de la prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberá alegarse 

en la contestación de la demanda….” 

PRUEBAS 

Solicito como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar 
se decreten, practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que 
represento al fallar el presente proceso, las siguientes: 

DOCUMENTALES:  

 

1. Correos electrónicos remitidos por la señora FRANCIA ELENA URREA 
OROZCO, al señor LORENZO A LIZCANO, en donde consta la forma 
impuesta por la demandante para comunicarse con su esposo y que 
este último el señor LORENZO LIZCANO es quien paga los gastos del 
hogar.   

2. Copia de la diligencia de audiencia publica Nª 4161.2.9.7.12-14 de 
fecha 21 de agosto del 2014 en donde consta que la señora FRANCIA 
ELENA URREA golpeo al señor LORENZO LIZCANO y que como 
resultado en la diligencia se ordeno a ambos esposos abstenerse de 
realizar la conducta objeto de queja.  
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3. Registro civil de nacimiento de JUAN SEBASTIAN LIZCANO URREA, hijo 
de la pareja. 

4. Copia de la cedula de ciudadanía de JUAN SEBASTIAN LIZCANO 
URREA, en donde consta que 12 de mayo del 2022 cumplió 18 años 
de edad.  

5. Certificado de estudios de JUAN SEBASTIAN LIZCANO URREA, donde 
consta que estudia INGENIERIA DE SISTEMAS en la diurna en la 
universidad EAFIT de Medellín. 

6. Relación de los gastos del hijo de la pareja JUAN SEBASTIAN LIZCANO 
URREA, y los soportes de pago de cada uno de los gastos los cuales 
son cubiertos en un 100% por el señor LORENZO LIZCANO y con los que 
se prueba que cumple con sus obligaciones como padre. 

7. Recibo de pago de los servicios púbicos domiciliarios de EMCALI del 
15 de noviembre del 2022 por valor de $360.288 el cual es cancelado 
por el señor LORENZO LIZCANO y donde se prueba que el mismo 
cumple con sus obligaciones como esposo y padre.  

8. Recibo de pago de los servicios públicos domiciliarios de GASES DE 
OCCIDENTE del 05 de octubre del 2022 por valor de $23.952 el cual es 
cancelado por el señor LORENZO LIZCANO y donde se prueba que el 
mismo cumple con sus obligaciones como esposo y padre. 

9. Recibo de pago de La cuota de administración del conjunto 
residencial Nº 5 LOS ARRAYANES DE LA FLORA, de fecha 01 de 
septiembre del 2022 por valor de $760.000 el cual es cancelado por el 
señor LORENZO LIZCANO y donde se prueba que el mismo cumple con 
sus obligaciones como esposo y padre. 

10. Recibos de impuesto predial y valorización de los bienes inmuebles 
ubicados en la calle 58 Norte # 3H – 119 Casa 59 por valor de 
$1.244.400 y carrera 1 A4 # 66 – 20 CASA 15 por valor de $697.850 los 
cuales fueron cancelados por el señor LORENZO LIZCANO el día 12 de 
abril del 2022 con lo que se prueba que el señor LORENZO LIZCANO es 
cumplido en el pago de sus obligaciones como esposo y padre. 

11. Recibo de pago del impuesto sobre los vehículos CEB103 y FWN378, 
los cuales fueron cancelados por el señor LORENZO LIZCANO el día 12 
de abril del 2022 con lo que se prueba que el señor LORENZO LIZCANO 
es cumplido en el pago de sus obligaciones como esposo y padre.  

12. Certificado de pago del servicio de medicina prepagada 
COLSANITAS, en donde consta que el señor LORENZO LIZCANO tiene 
afiliada a su esposa la señora FRANCIA ELENA y a sus hijos ANA LUCIA 
Y JUAN SEBASTIAN por los que cancela la suma de $5.887.821, con lo 
que se prueba que el señor LORENZO LIZCANO es cumplido en el pago 
de sus obligaciones como esposo y padre. 

13. Recibo de pago de la tarjeta de crédito mastercard gold del BANCO 
DE OCCIDENTE, a nombre del señor LORENZO LIZCANO, en donde 
consta que mensualmente este cancela la afiliación al SMART FIT 
METROPOLIS en donde asiste su esposa la señora FRANCIA ELENA 
URREA, con lo que se prueba que el señor LIZCANO es responsable en 
el cumplimiento de sus obligaciones como esposo.  

14. Soportes de la declaración de renta de la señora FRANCIA ELENA 
URREA OROZCO, con lo que se prueba que la referida señora tiene 
ingresos económicos y patrimonio suficiente con el cual velar por su 
propio sostenimiento.  

15. Declaración de renta de la señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO.  
16. Recibo expedido por la compañía de cosméticos VOTRE PASSION 

S.A.S., dirigido a la señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, como 
ejecutiva de ventas en la campaña número 2006, con lo que se 
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prueba que la demandada tiene vinculo comercial con dicha 
compañía y que genera ingresos económicos producto de dicha 
actividad.  

17. Recibo expedido por la compañía NATURA COSMETICOS LTDA, 
dirigido a la señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, como consultora 
código 131244, con lo que se prueba que la demandada tiene vinculo 
comercial con dicha compañía y que genera ingresos económicos 
producto de dicha actividad.  

18. Recibos fechados el 09/06/2022, 20/06/2022 y el 29/09/2022 expedidos 
por la compañía de TUPPERWARE COLOMBIA S.A., dirigido a la señora 
FRANCIA ELENA URREA OROZCO, como ejecutiva de ventas, con lo 
que se prueba que la demandada tiene vinculo comercial con dicha 
compañía y que genera ingresos económicos producto de dicha 
actividad. 

19. Recibo fechado 2021/03/12 expedido por la compañía YAMBAL DE 
COLOMBIA S.A.S., dirigido a la señora FRANCIA ELENA URREA 
OROZCO, como ejecutiva de ventas, con lo que se prueba que la 
demandada tiene vinculo comercial con dicha compañía y que 
genera ingresos económicos producto de dicha actividad. 

20. Recibo fechado 13/07/2022 expedido por la compañía SWISS JUST 
LATINO AMERICA S.A., dirigido a la señora FRANCIA ELENA URREA 
OROZCO, como ejecutiva de ventas, con lo que se prueba que la 
demandada tiene vinculo comercial con dicha compañía y que 
genera ingresos económicos producto de dicha actividad. 

21. Registro fotográfico en donde se puede ver los viajes de vacaciones 
a destinos nacionales e internacionales y celebraciones compartidas 
con la familia, los cuales fueron promovidas y pagados un 100% por el 
señor LORENZO LIZCANO, quien siempre a velado por que su familia 
goce de espacios de esparcimiento y recreación, en donde pudieran 
cambiar de ambiente, fortalecer los lasos familiares y la armonía del 
hogar.  

22. LINK de las redes sociales Facebook de la demandante señora 

FRANCIA ELENA URREA OROZCO, en donde se prueba que la misma se 

anuncia ante la sociedad como una vendedora experimentada, en 

donde cuenta con más de 500 seguidores en Facebook y más de 1.300 

en Instagram.   

Asunto: ¿A TI TE DA PENA VENDER? 😳😳😳 Justo... - Francia Elena Urrea | Facebook 

  

https://m.facebook.com/1383730451/posts/pfbid02PnqNJbuCFFfC4tMydWHktnL6mntk

34QagnHxUiyrv1fGBLADqENmB1SNWHQ32wLul/?app=fbl 

 

23. LINK de las redes sociales Facebook de la demandante señora 

FRANCIA ELENA URREA OROZCO, en donde se prueba que la misma se 

trabaja como vendedora de ONVACATION, en donde cuenta con 

más de 500 seguidores en Facebook y más de 1.300 en Instagram, 

además de que informa socialmente que a partir del próximo año, se 

desempeñara laboralmente también como psicóloga de profesión.   
https://www.facebook.com/1383730451/posts/10228947637100686/?flite=scwspnss&

mibextid=1BnibGME8S4PAYXY.  

 

24. Audio llamada de Whatsapp en donde se puede escuchar a la señora 

FRANCIA ELENA URREA OROZCO, manifestar que esta muy ocupada 

https://m.facebook.com/1383730451/posts/pfbid02PnqNJbuCFFfC4tMydWHktnL6mntk34QagnHxUiyrv1fGBLADqENmB1SNWHQ32wLul/?app=fbl
https://m.facebook.com/1383730451/posts/pfbid02PnqNJbuCFFfC4tMydWHktnL6mntk34QagnHxUiyrv1fGBLADqENmB1SNWHQ32wLul/?app=fbl
https://www.facebook.com/1383730451/posts/10228947637100686/?flite=scwspnss&mibextid=1BnibGME8S4PAYXY
https://www.facebook.com/1383730451/posts/10228947637100686/?flite=scwspnss&mibextid=1BnibGME8S4PAYXY
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trabajando y que no puede llevar de forma inmediata al hijo JUAN 

SEBASTIAN al médico, esto debido a un requerimiento realizado por el 

señor LORENZO LIZCANO quien recibió llamada de la empleada 

doméstica donde le informaba que el niño tenía fiebre y la señora 

FRANCIA no estaba en la casa.  

 

TESTIMONIALES:  

Comedidamente solicito a usted señor Juez que se fije fecha y hora para 
que rinda testimonio sobre la convivencia y las condiciones de modo 
tiempo y lugar de la pareja LIZCANO – URREA, a las siguientes personas:  

1. Maximiliana Lizcano Briceño, identificada con cedula de ciudadanía 
Nº 31.908.829, quien puede ser notificada en la Calle 63 Norte No. 3E 
– 70 Apto 404F Plazuela de Santa Barbara – La Flora, teléfono 315 
5749134 y correo electrónico: maximiliana.lis@hotmail.com 

2. Ana Lucia Lizcano Vargas, identificada con cedula de ciudadanía Nº 
1.143.839.285, quien puede ser notificada en la carrera 2B Oeste No. 
15 – 15 Apto 1003B Torres del Bosque, teléfono 320 6962187 y correo 
electrónico: allizcanovargas@hotmail.com 

3. Jorge Enrique Lizcano Briceño, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 14.982.714, quien puede ser notificado en la Calle 59 
Norte No. 3E – 52 Casa 35 Las Ceibas – La Flora, teléfono 315 5585480 
y correo electrónico: jorgeliscano52@gmail.com 

4. Edinson Murillo Salazar, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
16.647.968, quien puede ser notificado en la carrera 2C No. 44 – 56 
Apto 103D Unidad Los Yarumos, teléfono 311 3008806 y correo 
electrónico: emurillo@lloreda.com.co 
 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Ruego citar y hacer comparecer, para que en audiencia, cuya fecha y hora 

se servirá usted señalar, la señora FRANCIA ELENA URREA OROZCO, absuelva 

el interrogatorio de parte que verbalmente o por escrito le formulare. 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS:  

Respetuosamente solicito a usted señor Juez, por económica procesal se 

sirva ordenar a la demandada FRANCIA ELENA URREA OROZCO, exhibir al 

despacho sus extractos bancarios del año 2022 a fin de que se prueba que 

la misma tiene ingresos económicos mensuales fruto de su trabajo como 

vendedora multinivel suficientes con los cuales sostenerse.  

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho a su 
despacho y en mi oficina de Abogada situada en carrera 4 Nº 12 – 41 
oficinas 1208, 1209 del edificio Seguros Bolívar de la ciudad de Cali, correo 
electrónico leydi.florez@hotmail.com.  

mailto:leydi.florez@hotmail.com
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